
OFICIO 220-068777 DEL 20 DE MAYO DE 2015 

Ref: REPRESENTACIÓN DE CUOTAS SOCIALES DE UN SOCIO FALLECIDO 

EN LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Me refiero a su escrito radicado en esta entidad con el número 2015-01-161329 

del 17 de abril de 2015, mediante el cual formula las siguientes consultas: 

Pueden los socios de una sociedad de responsabilidad limitada nacional, que 

representan más del 80% del capital social: 

- excluir a los herederos de un socio difunto que han permanecido inactivos por 

más de un año? 

-cancelar los derechos contenidos en los títulos representativos de los que es 

titular uno de los socios que se ha mantenido inactivo por más de un año? 

-modificar los estatutos para incluir causales de exclusión, tales como la 

inactividad de uno de los socios o sus herederos por un periodo de más de un 

año? 

-modificar los estatutos sociales para incluir el procedimiento a seguirse en caso 

de muerte del socio difunto, incluso después de la muerte de dicho socio? 

- adquirir las cuotas sociales de las que era titular el difunto, al valor comercial de 

dichas cuotas al momento del fallecimiento, entregando el monto, que sería en 

favor de los herederos, en manos del representante legal de la sociedad u otro 

órgano social, hasta que dichos herederos decidan recibir el pago? 

-aprobar que se adelante un proceso de readquisición de las cuotas sociales del 

socio difunto, disponiendo que el monto a cancelar sea contabilizado por la misma 

sociedad y se entregue a los herederos cuando estos decidan recibir el pago? 

Sobre el particular es necesario advertir que el derecho de petición en la 

modalidad de consulta, tiene por objeto conocer un concepto u opinión de la 

Entidad sobre las materias a su cargo y, por ende, sus respuestas en esta 

instancia son de carácter general y abstracto y, como tal, no son vinculantes ni 

comprometen la responsabilidad de la Entidad. 

Efectuada dicha aclaración es pertinente realizar unas precisiones conceptuales 

en relación con los interrogantes formulados. 

CONTINUIDAD DE LA SOCIEDAD CON LOS HEREDEROS 



El artículo 368 del Código de Comercio señala: “La sociedad continuará con uno o 

más herederos del socio difunto, salvo estipulación en contrario. No obstante, en 

los estatutos podrá disponerse que dentro del plazo allí señalado, uno o más de 

los socios sobrevinientes tendrán derecho a adquirir las cuotas del fallecido, por el 

valor comercial a la fecha de su muerte. Si no se llegare a un acuerdo respecto del 

precio y condiciones de pago, serán determinados por peritos designados por las 

partes. Si fueren varios los socios que quisieren adquirir las cuotas, se distribuirán 

entre ellos a prorrata de las que posean en la sociedad.” 

Al respecto, esta Superintendencia mediante oficio No. Oficio 220-081909 del 10 

de Junio de 2009 se pronunció en relación con el tema en mención, para lo cual 

basta traer a colación algunos de sus apartes: 

“(…) 

“2) Como es sabido, al momento de la muerte de una persona, la herencia se 

defiere a sus herederos por ley o testamento, por lo cual son llamados a aceptar o 

repudiar la herencia por ministerio de la ley, se les confiere la posesión legal de la 

herencia, que les permite administrar los bienes relictos de naturaleza mueble, 

pero no los faculta para disponer de los bienes inmuebles mientras no se verifique 

lo establecido por el artículo 757 del Código Civil, en cuanto se refiere al decreto 

de la posesión efectiva y el registro correspondiente. 

“Acorde con lo anterior, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha 

afirmado que 

“El heredero sin cumplir requisito alguno, sin animus o sin corpus o sin ambos 

elementos de pleno derecho entra a poseer la herencia aún sin saberlo, desde el 

momento en que ella le es deferida, es decir, desde el fallecimiento del de cujus, a 

menos que la institución del heredero haya sido bajo condición suspensiva” (CSJ 

Cas. Civil Sent. Agosto 16/73). 

“En tal virtud, el heredero adquiere de esta manera el derecho real de herencia 

que le corresponde sobre la totalidad de los bienes relictos, sin que pueda 

establecerse que le corresponde derecho determinado alguno sobre cualquiera de 

los bienes en particular que conforman la herencia, sino hasta el momento de la 

partición y adjudicación de los mismos. 

“Luego, en tanto se verifique el trámite de la sucesión del causante, los bienes 

herenciales son de la herencia y su administración o custodia corresponde al 

albacea o en su caso a todos sucesores o herederos a título universal de 

conformidad con las reglas consagradas en el artículo 1297 y siguientes del 

Código Civil, relativas a la administración de la herencia. En caso de sociedad 



conyugal, la administración se verificará conjuntamente con el cónyuge supérstite, 

según el caso, tal como lo dispone el artículo 595 del Código de Procedimiento 

Civil. 

“En consecuencia, para efectos de obtener la titularidad de las cuotas del socio 

difunto, cualquiera de los interesados a que alude el artículo 1312 del Código Civil, 

deberá iniciar previamente el proceso de sucesión ante notaría conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 902 de 1988 o ante el juez civil del circuito del domicilio 

del de cujus. 

“3) Una vez proferida y en firme la sentencia de adjudicación de las cuotas 

sociales a los herederos del difunto, la sociedad procederá a inscribir en el 

respectivo libro de registro de socios a quienes se les hubiese adjudicado las 

cuotas sociales, y a partir de entonces adquirirán todos los derechos del fallecido 

en la sociedad, sin que haya lugar a intentar contra la referida sentencia ninguna 

acción por los socios sobrevivientes. 

“(…) 

“5) Al fallecer uno de los socios de una compañía de responsabilidad limitada, su 

cónyuge supérstite, puede ante tal hecho, representar las cuotas sociales de sus 

hijos menores, tal como lo prevé el artículo 40 del Decreto 2820 de 1974, así ella 

sea titular de las restantes cuotas en que se divide el capital social, toda vez que 

la ley no consagró ninguna limitación sobre el particular. 

“(…) 

7) La socia supérstite o cualquier interesado deben adelantar el proceso 

sucesoral, con el fin de obtener la titularidad de las cuotas correspondientes, sin 

que ello constituya, a juicio de este Despacho, una condición previa para la 

conversión de la sociedad en empresa unipersonal, toda vez que al darse la 

reducción del número de asociados a menos del requerido en la ley, la empresa 

podrá continuar funcionando como persona jurídica, siempre que dentro de los 

seis meses siguientes a dicha reducción, solemnice e inscriba en la Cámara de 

Comercio, la escritura pública por la cual la socia decidió la conversión a empresa 

unipersonal, la que deberá, se repite, contener las previsiones descritas en el 

artículo 72 de la Ley 222 de 1995. En caso contrario, deberá proceder a declarar 

la disolución de la sociedad dando cumplimiento a las formalidades exigidas para 

las reformas del contrato social e iniciar el proceso liquidatario. 

 “En consecuencia, mientras no sean adjudicadas las cuotas sociales del socio 

fallecido, en el registro mercantil, él continúa figurando como integrante del capital 

social de la compañía, por ende la única forma de acreditar que la sociedad 



continuará con los herederos, es a través de los estatutos sociales, indicando, de 

ser así, que en ellos no existe estipulación que prohíba tal hecho. 

(…) 

“No obstante lo anterior, se precisa que solamente con fundamento en la 

sentencia o documento notarial de adjudicación de las cuotas sociales del socio 

fallecido, procede la modificación en Cámara de Comercio del registro del capital 

social, por lo cual hasta no contar con el referido documento, no es procedente 

solicitar reforma alguna del registro de la participación del de cujus. 

“(…)” 

DE LA EXCLUSIÓN DE SOCIOS EN UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

En relación con la exclusión de socios en las sociedades limitadas, la Entidad 

mediante oficio No 220-068462 del 11 de Junio de 2013, señaló: 

“(…) 

Así las cosas, se tiene que la exclusión tratándose de sociedades de 

responsabilidad limitada, se encuentra específicamente consagrada en los 

siguientes casos: a) cuando luego de agotado el procedimiento para ceder las 

cuotas sociales y ante la imposibilidad de cederlas, los demás asociados pueden 

optar por liquidar la sociedad o excluir al socio interesado en cederlas, evento en 

el cual más que una sanción, constituye una opción que posibilita la 

desvinculación voluntaria de la sociedad (artículo 365 C. de Co.) y b) cuando los 

asociados no hacen el aporte en la forma y época convenidos, la sociedad podrá 

entre otros arbitrios excluir al socio incumplido (artículo 125, ordinal 1º ídem). 

“…de la lectura de los apartes del oficio transcrito resulta claro que, si bien la 

figura de la exclusión de socios resulta viable respecto de las sociedades de 

responsabilidad limitada, las circunstancia legales para la procedencia de la 

misma son taxativas, por lo que deberá evaluar si los hechos señalados en su 

escrito, se encuentran o no incluidos como causal para la referida exclusión...” 

DE LAS REFORMAS ESTATUTARIAS 

El artículo 158 del Código de Comercio establece “Toda reforma del contrato de 

sociedad comercial deberá reducirse a escritura pública como que se registrará 

como se dispone para la escritura de constitución de la sociedad, en la cámara de 

comercio correspondiente al domicilio social al tiempo de la reforma. 



Sin los requisitos anteriores la reforma no producirá efecto alguno respecto de 

terceros. Las reformas tendrán efectos entre los asociados desde cuando se 

acuerden o pacten conforme a los estatutos.” 

Lo anterior quiere significar que los estatutos sociales son el marco regulatorio de 

las actuaciones de la sociedad, de manera tal que si surge la necesidad de regular 

un tema que no quedó plasmado en el convenio social, podrá consagrarse vía 

reforma estatutaria, la cual como señala la citada disposición legal, surte efectos 

frente a terceros a partir de la inscripción en el registro mercantil de la escritura 

pública que la contenga. 

No obstante frente a los socios, producirá efectos a partir de la adopción de la 

decisión. 

Así pues, no es posible incluir nuevas cláusulas que regulen situaciones jurídicas 

ya consolidadas como se indica en su escrito. 

CONCLUSIONES 

1. La exclusión de un socio en una sociedad de responsabilidad limitada 

únicamente procede en los casos expresamente señalados en la ley, dentro de los 

cuales no está la inactividad de los herederos del socio fallecido, a que hace 

referencia su escrito. 

2. Como se expuso en la doctrina mencionada en el presente oficio, “…solamente 

con fundamento en la sentencia o documento notarial de adjudicación de las 

cuotas sociales del socio fallecido, procede la modificación en Cámara de 

Comercio del registro del capital social, por lo cual hasta no contar con el referido 

documento, no es procedente solicitar reforma alguna del registro de la 

participación del de cujus….” 

3. Las reformas estatutarias únicamente producen efectos hacia el futuro, por lo 

cual no es posible que regulen situaciones jurídicas consolidadas. 

4. El artículo 365 del Código de Comercio señalado en su escrito, únicamente 

resulta aplicable en materia de cesión de cuotas sociales. 

5. Como bien lo señala el artículo 368 ibídem, el principio general es que ante el 

fallecimiento de un socio la sociedad continúa con los herederos, salvo que los 

estatutos sociales dispongan lo contrario e indica la misma disposición legal, que 

los estatutos podrán indicar que dentro del plazo que se señala en estos, los 

demás socios podrán adquirir las cuotas sociales del fallecido por el valor 

comercial a la fecha de su muerte, lo que supone, entonces que así se hubiese 

consagrado en el contrato social. 



En este orden de ideas, como quiera que en los antecedentes expuestos en la 

consulta que ocupa la atención de esta Oficina, se indica expresamente que no se 

consagró ninguna cláusula en los estatutos sociales sobre el trámite a seguir ante 

el fallecimiento de un socio, a juicio de esta Oficina la compañía deberá continuar 

con los herederos reconocidos en proceso de sucesión, aún este se hubiese 

adelantado fuera de Colombia, sin que sea posible excluirlos, pues se reitera, las 

causales para proceder en este sentido, son taxativas, sin que sea dable a la 

Superintendencia hacer excepciones no consagradas en la Ley. 

En los anteriores términos se ha dado respuesta a su solicitud no sin antes 

advertir que el alcance de este concepto se circunscribe a lo previsto en el artículo 

25 del CCA. 


